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urbano, reconociendo la importancia
de  preservar  el  entorno  natural  de
Andalucía(

STEME, CD1, CD2 CC4, CE1, CE3(

siendo  conscientes  de  su
?uella  ecológica  y
promoviendo  actuaciones
sencillas  intencionadas
dirigidas a  la  conservación
y mejora de las condiciones
de los espacios en los que
se desarrollen(

conscientes  de  su  ?uella
ecológica  y  desarrollando
colaborativa  y<o
cooperativamente
actuaciones intencionadas
dirigidas a la conservación
y  mejora  de  las
condiciones  de  los
espacios  en  los  que  se
desarrollen

E(2(  DiseCar  y  organizar
actividades  físico-
deportivas  en  el  medio
natural  y  urbano  andaluz,
asumiendo  con  ayuda
algunas  responsabilidades
y  aplicando  normas  de
seguridad  individuales  y
colectivas bajo supervisión(

EFI(3(B(B(
EFI(3(B(=(
EFI(3(F(1(
EFI(3(F(2(
EFI(3(F(3(
EFI(3(F(E(

E(2(  DiseCar  y  organizar
actividades  físico-
deportivas  en  el  medio
natural  y  urbano  andaluz,
asumiendo
responsabilidades  y
aplicando  normas  de
seguridad  individuales  y
colectivas con autonomía(

EFI(4(B(Y(
EFI(4(F(1(
EFI(4(F(2(
EFI(4(F(4(

Educación �l�stica7 Jisual % �udiovisual 

Las  artes  plásticas,  visuales  y  audiovisuales  tienen  como  objetivo  común  la  adquisición  y  desarrollo  de  un
pensamiento creativo que se concreta mediante acciones y producciones de carácter artístico, es decir, aprender a
ver y aprender a ?acer( Este tipo de pensamiento está fundamentalmente apoyado en el análisis, la exploración y la
comprensión de las formas e imágenes de la realidad que nos circunda, y posee la capacidad de generar respuestas a
travMs de propuestas originales y personales que son las que ve?iculan el pensamiento crítico y creativo con la
finalidad de satisfacer las necesidades del individuo(
La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual integra todas las dimensiones de la imagen$  las de carácter
pictórico, las de carácter tridimensional y las  fotográficas, cinematográficas y mediáticasP así como su forma, que
varía según los materiales, ?erramientas, procedimientos y formatos utilizados( De este modo, la imagen, que puede
ser  bidimensional  o  tridimensional,  figurativa  o  abstracta,  fija  o  en movimiento,  concreta o  virtual,  duradera  o
efímera, se muestra a partir de las diferentes tMcnicas que ?an ido ampliando los registros de la creación( La llegada
de los medios tecnológicos ?a contribuido a enriquecer la disciplina, diversificando las imágenes y democratizando
la  práctica  artística,  así  como  la  recepción  cultural,  pero  tambiMn  ?a  aumentado  las  posibilidades  de  su
manipulación(  Por este motivo,  resulta  indispensable que el  alumnado adquiera los  conocimientos,  destrezas y
actitudes necesarios para analizar las imágenes críticamente,  teniendo en cuenta los medios de producción y el
tratamiento que se ?ace de ellas(
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La etimología del tMrmino plástico se encuentra en el latín y el griego con el significado de modelable, que se puede
transformar(  De  este  modo,  las  artes  plásticas  ?acen referencia  a  los  conceptos  y  procedimientos  tMcnicos  que
posibilitan  la  transformación de  una  cosa  en otra(  La  t��hne,  la  tMcnica,  fue  el  nombre  con  el  que  los  griegos
expresaron esa posibilidad de actuar sobre la realidad mediante la generación o creación de respuestas inMditas que
servían no solo como prolongación, sino tambiMn para ampliar la capacidad de expresión del ser ?umano(
La  materia  desarrolla  el  aprecio  y  la  valoración  crítica  de  las  distintas  manifestaciones  plásticas,  visuales  y
audiovisuales,  así  como la comprensión de sus lenguajes a travMs de su puesta en práctica en la realización de
diversas clases de producciones( Esta alfabetización visual permite una adecuada decodificación de las imágenes y el
desarrollo  de  un  juicio  crítico  sobre  las  mismas(  Además,  dado  que  la  expresión  personal  se  nutre  de  las
aportaciones que se ?an realizado a lo largo de la ?istoria, favorece la educación en el respeto y la puesta en valor del
patrimonio cultural y artístico de la Comunidad Autónoma de Andalucía(
A  su  vez,  la  materia  está  diseCada  a  partir  de  oc?o  competencias  específicas  a  las  que  se  aCaden  aspectos
relacionados  con la  comunicación  verbal,  la  digitalización,  la  convivencia  democrática,  la  interculturalidad  o  la
creatividad( 
Los saberes básicos de la materia se articulan en cinco bloques( El primero lleva por título IPatrimonio artístico y
cultural(  Patrimonio  en  AndalucíaK  e  incluye  saberes  relativos  a  los  gMneros  artísticos  y  a  las  manifestaciones
culturales más destacadas, en especial las de nuestra Comunidad Autónoma( El segundo, denominado IElementos
formales  de  la  imagen  y  del  lenguaje  visual(  La  expresión  gráficaK,  engloba  aquellos  elementos,  principios  y
conceptos que se ponen en práctica en las distintas manifestaciones artísticas y culturales como forma de expresión(
El tercer bloque, IExpresión artística y gráfico-plástica$ tMcnicas y procedimientosK, comprende tanto las tMcnicas y
procedimientos gráfico-plásticos como las distintas operaciones plásticas y los factores y etapas del proceso creativo(
El  cuarto  bloque,  IImagen  y  comunicación  visual  y  audiovisualK,  incorpora  los  saberes  relacionados  con  los
lenguajes, las finalidades, los contextos, las funciones y los formatos de la comunicación visual y audiovisual( Por
último, el bloque IGeometría, repercusión en el arte y la arquitecturaK analiza y representa formas geomMtricas e
introduce la geometría plana en el arte y la arquitectura(
La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual se ?a de plantear de manera que suponga una acción continua
combinada con la  reflexión,  así  como  una actitud  abierta  y  colaborativa,  con la  intención de que  el  alumnado
desarrolle una cultura y una práctica artística personales y sostenibles( Estas situaciones que ponen en juego las
diferentes competencias de la materia, deben estar vinculadas a contextos cercanos al alumnado, que favorezcan el
aprendizaje significativo, que despierten su curiosidad e interMs por el arte y sus manifestaciones y que permitan
desarrollar  su  identidad  personal  y  su  autoestima(  Se  debe  buscar  el  desarrollo  del  pensamiento  divergente,
apoyándose en la diversidad de las manifestaciones culturales y artísticas( Los aportes teóricos y los conocimientos
culturales ?an de ser introducidos por el profesorado en relación con las preguntas que plantee cada situación,
permitiendo así que el alumnado adquiera mMtodos y puntos de referencia en el espacio y el tiempo para captar y
explicitar la naturaleza, el sentido, el contexto y el alcance de las obras y de los procesos artísticos estudiados(

9ompetencias espec�,icas"

!" 9omprender la importancia >ue algunos e$emplos seleccionados de las distintas mani,estaciones culturales
% art�sticas =an tenido en el desarrollo del ser =umano7 mostrando inter<s por el patrimonio como parte de la
propia  cultura7  para  entender cómo  se convierten en el  testimonio  de los  valores  %  convicciones de cada
persona  %  de  la  sociedad  en  su  con$unto  %  para  reconocer  la  necesidad  de su  protección  %  conservación7
teniendo especial consideración con el patrimonio �ndalu*"
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La expresión artística en cualquiera de sus formas es un elemento clave para entender las diferentes culturas a lo
largo de la ?istoria, en especial aquellas que ?an influido en el desarrollo de la identidad andaluza( A travMs de las
diferentes artes,  el  ser  ?umano se  define a  sí  mismo,  aportando sus valores y  convicciones,  pero tambiMn a  la
sociedad en la que está inmerso, bien sea por asimilación, bien sea por rec?azo, con todos los matices entre estas
dos posiciones( Una mirada sobre el arte que desvele la multiplicidad de puntos de vista y la variación de los mismos
a lo largo de la ?istoria ayuda al alumnado en la adquisición de un sentir respetuoso ?acia las demás personas(
En  este  sentido,  resulta  fundamental  la  contextualización  de  toda  producción  artística,  para  poder  valorarla
adecuadamente, así como para tomar perspectiva sobre la evolución de la ?istoria del arte y la cultura y, con ella, de
las sociedades que dan lugar a dic?as producciones( Abordando estos aspectos por medio de producciones orales,
escritas y multimodales, el alumnado puede entender tambiMn la importancia de la conservación, preservación y
difusión del patrimonio artístico común, comenzando por el que le es más cercano ?asta alcanzar finalmente el del
conjunto de la ?umanidad(

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida$ CCL1, CPSAA3, CC1, CC2,
CCEC1(

(" E:plicar las producciones pl�sticas7 visuales % audiovisuales propias7 compar�ndolas con las de sus iguales %
con algunas de las >ue con,orman el patrimonio cultural % art�stico dentro % ,uera de �ndaluc�a7 $usti,icando
las  opiniones  %  teniendo  en  cuenta  el  progreso  desde  la  intención  =asta  la  reali*ación7  para  valorar  el
intercambio7 las e:periencias compartidas % el di�logo intercultural7 as� como para superar estereotipos"
La realización de obras propias contribuye al desarrollo de la creatividad y la imaginación del alumnado, así como a
la  construcción  de  un  discurso  crítico  elaborado  y  fundamentado  sobre  sus  obras  y  sobre  las  obras  de  otras
personas, dentro y fuera de Andalucía( A partir de la comprensión activa de las dificultades in?erentes a todo proceso
de creación en sus diferentes fases, con la asimilación de la compleja vinculación entre lo ideado y lo finalmente
conseguido, el alumnado puede superar distintos prejuicios, especialmente comunes en lo relativo a la percepción
de las producciones artísticas y culturales(
Al mismo tiempo, el intercambio razonado de experiencias creativas entre iguales, así como la puesta en contexto de
estas con otras manifestaciones artísticas y culturales deben servir para que el alumnado valore las experiencias
compartidas,  amplíe  sus  ?orizontes  y  establezca un juicio  crítico  y  autocrítico,  informado y  respetuoso  con las
creaciones de otras personas y con las manifestaciones de otras culturas(

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida$ CCL1, CPSAA1, CPSAA3,
CC1, CC3, CCEC1, CCEC3(

)" �nali*ar di,erentes propuestas pl�sticas7 visuales % audiovisuales7 mostrando respeto % desarrollando la
capacidad de observación e interiori*ación de la e:periencia % del dis,rute est<tico7 para enri>uecer la cultura
art�stica individual % alimentar el imaginario"
Las producciones plásticas, visuales y audiovisuales contemporáneas ?an aumentado las posibilidades en cuanto a
soportes  y  formatos(  Solo  en  el  terreno  audiovisual  se  encuentran,  entre  otros,  series,  películas,  anuncios
publicitarios, videoclips, formatos televisivos o formatos novedosos asociados a las redes sociales( Apreciar estas
producciones en toda su variedad y complejidad supone un enriquecimiento para el alumnado, dado que, además
de ayudar a interiorizar el placer in?erente a la observación de la obra de arte visual y del discurso audiovisual, de
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ellas emana la construcción de una parte de la identidad de todo ser ?umano, lo que resulta fundamental en la
elaboración de un imaginario rico y en la cimentación de una mirada empática y despojada de prejuicios(
El  análisis  de  las  distintas  propuestas  plásticas,  visuales  y  audiovisuales  debe  estar  orientado  ?acia  el
enriquecimiento  de  la  cultura  artística  individual  y  del  imaginario  propio(  Además  de  las  propuestas
contemporáneas, se deben incluir en este análisis las manifestaciones de Mpocas anteriores, para que el alumnado
comprenda que ?an construido el camino para llegar ?asta donde nos encontramos ?oy( Entre estos ejemplos se
debe  incorporar  la  perspectiva  de  gMnero  con  Mnfasis  en  el  estudio  de  producciones  artísticas  ejecutadas  por
mujeres,  así  como  de  su  representación  en  el  arte(  Finalmente,  el  acercamiento  a  diferentes  manifestaciones
construirá una mirada respetuosa ?acia la creación artística en general y sus manifestaciones plásticas, visuales y
audiovisuales en particular(

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida$ CCL1, CCL2, CD1, CPSAA4,
CC1, CC3, CCEC2(

+" E:plorar las t<cnicas7 los lengua$es % las intenciones de di,erentes producciones culturales % art�sticas7
anali*ando7 de ,orma abierta % respetuosa7 tanto el proceso como el producto ,inal7 su recepción % su conte:to7
para descubrir las diversas posibilidades >ue o,recen como ,uente generadora de ideas % respuestas"
En la creación de producciones artísticas las tMcnicas y lenguajes empleados son prácticamente ilimitadosP desde el
trabajo con la arcilla ?asta el ��
eo�a���n� el arco expresivo es inabarcable y los resultados son tan diversos como la
propia creatividad del ser ?umano( Es importante que el alumnado comprenda esta multiplicidad como un valor
generador de riqueza a todos los niveles, por lo que debe entender su naturaleza diversa desde el acercamiento
tanto a sus modos de producción y de diseCo en el proceso de creación, como a los de recepción( De esta manera,
puede incorporar este conocimiento en la elaboración de producciones propias(
En este sentido, resulta fundamental que el alumnado aprenda a identificar y diferenciar los medios de producción y
diseCo de imágenes y productos culturales y artísticos, así como los distintos resultados que proporcionan, y que
tome conciencia de la existencia de diversas ?erramientas para su manipulación, edición y postproducción( De este
modo, puede identificar la intención con la que fueron creados, proceso necesario para analizar correctamente la
recepción  de  los  productos  artísticos  y  culturales,  ubicándolos  en  su  contexto  cultural  y  determinando  sus
coordenadas básicas(

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida$ CCL2, CD1, CD2, CPSAA3,
CC3, CCEC2(

." �eali*ar producciones art�sticas individuales o colectivas con creatividad e imaginación7 seleccionando %
aplicando  =erramientas7  t<cnicas  %  soportes  en  ,unción  de  la  intencionalidad7  para  e:presar  la  visión  del
mundo7 las emociones % los sentimientos propios7  as�  como para me$orar la capacidad de comunicación %
desarrollar la re,le:ión cr�tica % la autocon,ian*a"
Llevar a cabo una producción artística es el resultado de un proceso complejo que implica, además de la capacidad
de introspección y de proyección de los propios pensamientos, sentimientos y emociones, el conocimiento de los
materiales, las ?erramientas, las tMcnicas y los recursos creativos del medio de expresión escogido, así como sus
posibilidades de aplicación(
Para  que  el  alumnado  consiga  expresarse  de  manera  autónoma  y  singular,  aportando  una  visión  personal  e
imaginativa del mundo a travMs de una producción artística propia, debe experimentar con los diferentes resultados
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obtenidos y los efectos producidos( De este modo, además, se potencia una visión crítica e informada tanto sobre el
propio trabajo como sobre el ajeno, y se aumentan las posibilidades de comunicación con el entorno( Asimismo, un
manejo correcto de las diferentes ?erramientas y tMcnicas de expresión, que debe partir  de una intencionalidad
previa a la realización de la producción, ayuda en el desarrollo de la autorreflexión y la autoconfianza, aspectos muy
importantes  en  una  competencia  que  parte  de  una  producción  inicial,  por  tanto,  intuitiva  y  que  prioriza  la
expresividad(

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida$ CCL2, CPSAA1, CPSAA3,
CPSAA4, CC3, CCEC3, CCEC4(

/" �propiarse de las re,erencias culturales % art�sticas del entorno7 identi,icando sus singularidades7 para
enri>uecer las creaciones propias % desarrollar la identidad personal7 cultural % social"
Para el desarrollo de la identidad personal del alumnado, es indispensable el conocimiento del contexto artístico y
cultural de la sociedad en la que experimenta sus vivencias( El conocimiento crítico de distintos referentes artísticos
y culturales modela su identidad, ayudándolo a insertarse en la sociedad de su tiempo y a comprenderla mejor(
A partir  del  análisis  contextualizado de las referencias más cercanas a su experiencia,  el  alumnado es capaz de
identificar sus singularidades y puede ?acer uso de esos referentes en sus procesos creativos, enriqueciendo así sus
creaciones( El conocimiento de dic?as referencias contribuye, en fin, al desarrollo de la propia identidad personal,
cultural y social, aumentando la autoestima, el autoconocimiento y el respeto de las otras identidades(

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida$ CCL2, CD1, CPSAA3, CC1,
CCEC3(

0" �plicar  las  principales  t<cnicas7  recursos  %  convenciones  de los  lengua$es  art�sticos7  incorporando7  de
,orma creativa7 las posibilidades >ue o,recen las diversas tecnolog�as7 para integrarlos % enri>uecer el diseBo %
la reali*ación de un pro%ecto art�stico"
El momento actual se caracteriza por la multiplicidad de lenguajes artísticos, desde los más tradicionales, como la
pintura, ?asta los más recientes, como el audiovisual, la instalación o la �e	�o	�an�e( El alumnado debe ser capaz de
identificarlos,  así  como de clasificarlos y establecer las tMcnicas con las  que se producen( Para ello,  tambiMn es
importante que experimente con los diferentes medios, tecnologías e instrumentos de creación, ?aciendo especial
?incapiM en los digitales, definitorios de nuestro presente y con los que suele estar familiarizado, aunque a menudo
de un modo muy superficial( El alumnado debe aprender a ?acer un uso informado de los mismos, sentando las
bases  para  que  más  adelante  pueda  profundizar  en  sus  potencialidades  expresivas,  poniendo  en  juego  un
conocimiento más profundo de tMcnicas y recursos que debe adquirir progresivamente(
El alumnado debe aplicar este conocimiento de las tecnologías contemporáneas y los diferentes lenguajes artísticos
en la elaboración de un proyecto artístico que integre varios de ellos, buscando un resultado que sea fruto de una
expresión actual y contemporánea(

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida$ CCL2, CCL3, STEM3, CD1,
CDE, CC1, CC3, CCEC4(

1" 9ompartir  producciones  %  mani,estaciones  art�sticas7  adaptando  el  pro%ecto  a  la  intención  %  a  las
caracter�sticas del pDblico destinatario7 para valorar distintas oportunidades de desarrollo personal"
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La obra artística alcanza todo su sentido y potencialidad cuando llega al público y produce un efecto sobre Ml( En este
sentido, el alumnado ?a de comprender la existencia de públicos diversos y, en consecuencia, la posibilidad de
dirigirse a unos u otros de manera diferenciada( No es lo mismo elaborar una pieza audiovisual de carácter comercial
destinada a una audiencia amplia que crear una instalación de videoarte con una voluntad minoritaria( El alumnado
debe entender que todas las posibilidades son válidas, pero que la idea, la producción y la difusión de una obra ?an
de ser tenidas en cuenta desde su misma gMnesis( Además, es importante que identifique y valore las oportunidades
que le puede proporcionar su trabajo según el tipo de público al que se dirija, lo que se apreciará a partir de la puesta
en común del mismo(
Se pretende que el alumnado genere producciones y manifestaciones artísticas de distinto signo, tanto individual
como colectivamente, siguiendo las pautas que se ?ayan establecido, identificando y valorando correctamente sus
intenciones previas y empleando las capacidades expresivas, afectivas e intelectuales que se promueven mediante el
trabajo artístico(

Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  siguientes  descriptores  del  Perfil  de  salida$  CCL1,  STEM3,  CD3,
CPSAA3, CPSAAE, CE3, CCEC4(

Saberes b�sicos de primer % tercer curso"

����E� 9F�SO ;E�9E� 9F�SO

�" �atrimonio art�stico % cultural" �atrimonio en �ndaluc�a
EPV(1(A(1( Los gMneros artísticos a lo largo de la Historia del Arte(
EPV(1(A(2(  El  patrimonio  cultural  y  artístico  en relación con su
contexto ?istórico y natural, conocimiento, estudio y valoración
de  las  responsabilidades  que  supone  su  conservación,
sostenibilidad y mejora( Las formas geomMtricas en el arte y en el
entorno( El patrimonio arquitectónico(

@" Elementos ,ormales de la imagen % del lengua$e visual" 2a
e:presión gr�,ica"
EPV(1(B(1( El lenguaje visual como forma de comunicación(
EPV(1(B(2(  Elementos  básicos  del  lenguaje  visual$  el  punto,  la
línea  y  el  plano(  Posibilidades  expresivas  y  comunicativas(  El
entorno comunicativo$ iconicidad y abstracción(  Análisis  de las
imágenes$ denotación y connotación( Lectura objetiva y subjetiva
de una imagen(
EPV(1(B(3(  Elementos  visuales,  conceptos  y  posibilidades
expresivas$  forma,  color  y  textura(  Mezcla  aditiva y  sustractiva(
Colores complementarios( Utilización expresiva del color(
EPV(1(B(4(  La  percepción  visual(  Introducción  a  los  principios
perceptivos, elementos y factores(
EPV(1(B(E( La composición( Conceptos de equilibrio, proporción y
ritmo aplicados a la organización de formas en el plano y en el
espacio(

9"  E:presión  art�stica  %  gr�,icoIpl�sticaE  t<cnicas  %
procedimientos"

�" �atrimonio art�stico % cultural" �atrimonio en �ndaluc�a
EPV(3(A(1(  Manifestaciones  culturales  y  artísticas  más
importantes, incluidas las contemporáneas y las pertenecientes
al  patrimonio local$  sus aspectos formales y su relación con el
contexto ?istórico(
EPV(3(A(2(  El  patrimonio  cultural  y  artístico  en  relación con su
contexto ?istórico y natural, conocimiento, estudio y valoración
de  las  responsabilidades  que  supone  su  conservación,
sostenibilidad y mejora( El patrimonio arquitectónico(

@" Elementos ,ormales de la imagen % del lengua$e visual" 2a
e:presión gr�,ica"
EPV(3(B(1( El lenguaje visual como forma de comunicación(
EPV(3(B(2(  Elementos  básicos  del  lenguaje  visual$  el  punto,  la
línea  y  el  plano(  Posibilidades  expresivas  y  comunicativas(  El
entorno comunicativo$ iconicidad y abstracción(  Análisis  de las
imágenes$ denotación y connotación( Lectura objetiva y subjetiva
de una imagen(
EPV(3(B(3(  Elementos  visuales,  conceptos  y  posibilidades
expresivas$  forma,  color  y  textura(  Mezcla  aditiva y  sustractiva(
Colores complementarios( Utilización expresiva del color(
EPV(3(B(4(  La  percepción  visual(  Introducción  a  los  principios
perceptivos, elementos y factores(
EPV(3(B(E( La composición( Conceptos de equilibrio, proporción y
ritmo aplicados a la organización de formas en el plano y en el
espacio(
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EPV(1(C(1( El proceso creativo a travMs de operaciones plásticas$
reproducir, aislar, transformar y asociar( 
EPV(1(C(2( TMcnicas básicas de expresión gráfico-plástica en dos
dimensiones( TMcnicas secas y ?úmedas( Su uso en el arte y sus
características expresivas( \tiles para el dibujo tMcnico$ empleo
de  la  escuadra  y  cartabón,  representación  de  ángulos  con  el
juego de escuadras(

�" �magen % comunicación visual % audiovisual"
EPV(1(D(1( El lenguaje y la comunicación visual( Elementos de la
comunicación  visual$  emisor,  receptor,  mensaje,  código(
Finalidades$  informativa,  comunicativa,  expresiva  y  estMtica(
Contextos  y  funciones(  Significación  de  las  imágenes$
significante-significado, símbolos e iconos(
EPV(1(D(2(  Imagen  fija  y  en  movimiento,  origen  y  evolución(
Introducción  a  las  diferentes  características  del  cómic,  la
fotografía, el cine, la animación y los formatos digitales(

E" 
eometr�a7 repercusión en el arte % la ar>uitectura"
EPV(1(E(1(  Análisis  y  representación  de  formas(  Formas
geomMtricas  y  formas  orgánicas(  Formas  geomMtricas  en  la
arquitectura(
EPV(1(E(2(  Introducción  a  la  geometría  plana  y  trazados
geomMtricos  básicos(  Operaciones  con  segmentos$  trazar  un
segmento igual a otro, suma y resta de segmentos( Trazado de
perpendiculares  y  paralelas  con  escuadra  y  cartabón  y  con
compás( ]ngulos$ clasificación, operaciones con ángulos( Suma,
resta,  divisiones(  Proporcionalidad$  división  de  un  segmento
mediante el Teorema de T?ales( Lugares geomMtricos$ definición
y  trazados(  Mediatriz,  bisectriz,  circunferencia,  esfera,  rectas
paralelas, planos paralelos( Resolución de trazados con rectas y
curvas( Los triángulos$ clasificación y trazados( El baricentro, el
incentro  o  el  circuncentro(  Los  cuadriláteros$  clasificación  y
trazados(  Los  polígonos$  tipos  de  polígonos,  concepto  de
polígono regular( Construcción dado radio( Trazado de polígonos
regulares  inscritos  en  una  circunferencia  y  conocido  el  lado(
Tangencias  entre  circunferencias  y  rectas,  construcción  de
óvalos, ovoides y espirales( DiseCo aplicando giros y simetrías de
módulos(

9"  E:presión  art�stica  %  gr�,icoIpl�sticaE  t<cnicas  %
procedimientos"
EPV(3(C(1(  Factores  y  etapas  del  proceso  creativo$  elección  de
materiales y tMcnicas, realización de bocetos(
EPV(3(C(2( TMcnicas básicas de expresión gráfico-plástica en tres
dimensiones( Su uso en el arte y sus características expresivas(

�" �magen % comunicación visual % audiovisual"
EPV(3(D(1( Imágenes visuales y audiovisuales$ lectura y análisis(
EPV(3(D(2(  TMcnicas básicas para la realización de producciones
audiovisuales  sencillas,  de  forma  individual  o  en  grupo(
Experimentación  en  entornos  virtuales  de  aprendizaje  de
proyectos de vídeo-arte(

E" 
eometr�a7 repercusión en el arte % la ar>uitectura"
EPV(3(E(1(  Análisis  y  representación  de  formas(  Formas
geomMtricas  y  formas  orgánicas(  Formas  geomMtricas  en  la
arquitectura(
EPV(3(E(2(  Introducción  a  la  geometría  plana  y  trazados
geomMtricos  básicos(  Operaciones  con  segmentos$  trazar  un
segmento igual a otro, suma y resta de segmentos( Trazado de
perpendiculares  y  paralelas  con  escuadra  y  cartabón  y  con
compás( ]ngulos$ clasificación, operaciones con ángulos( Suma,
resta,  divisiones(  Proporcionalidad$  división  de  un  segmento
mediante el Teorema de T?ales( Lugares geomMtricos$ definición
y  trazados(  Mediatriz,  bisectriz,  circunferencia,  esfera,  rectas
paralelas, planos paralelos( Resolución de trazados con rectas y
curvas( Los triángulos$ clasificación y trazados( El baricentro, el
incentro  o  el  circuncentro(  Los  cuadriláteros$  clasificación  y
trazados(  Los  polígonos$  tipos  de  polígonos,  concepto  de
polígono regular( Construcción dado radio( Trazado de polígonos
regulares  inscritos  en  una  circunferencia  y  conocido  el  lado(
Tangencias  entre  circunferencias  y  rectas,  construcción  de
óvalos, ovoides y espirales( DiseCo aplicando giros y simetrías de
módulos(
EPV(3(E(3(  Redes  modulares(  Aplicación de diseCos  con  formas
geomMtricas planas, teniendo como ejemplo el legado andalusí y
el mosaico romano(
EPV(3(E(4(  Los  sistemas  de  representación  y  su  aplicabilidad
práctica(  Representación diMdrica de las vistas de un volumen$
alzado, planta y perfil( Representación en perspectiva caballera
de  prismas  y  cilindros  simples(  Representación  en  perspectiva
isomMtrica de volúmenes sencillos(

9ompetencias
espec�,icas

Educación �l�stica7 Jisual % �udiovisual
!G

Educación �l�stica7 Jisual % �udiovisual
)G
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9riterios de evaluación 
Saberes
b�sicos 

9riterios de evaluación 
Saberes
b�sicos 

1( Comprender  la
importancia  que  algunos
ejemplos  seleccionados
de  las  distintas
manifestaciones
culturales y artísticas ?an
tenido  en  el  desarrollo
del  ser  ?umano,
mostrando interMs por  el
patrimonio  como  parte
de la propia cultura, para
entender  cómo  se
convierten  en  el
testimonio de los valores
y  convicciones  de  cada
persona y de la sociedad
en  su  conjunto  y  para
reconocer  la  necesidad
de  su  protección  y
conservación,  teniendo
especial  consideración
con  el  patrimonio
andaluz(

CCL1,  CPSAA3,  CC1,  CC2,
CCEC1(

1(1(  Se  introduce  en  el
reconocimiento  de  los
factores  ?istóricos  y  sociales
que  rodean  a  diferentes
producciones  plásticas,
visuales  y  audiovisuales,
describiendo  de  manera
simple,  de forma oral,  escrita
o  visual  diferentes  corrientes
artísticas,  con  interMs  y
respeto,  incorporando
además  la  perspectiva  de
gMnero(

EPV(1(A(1(
EPV(1(A(2(

1(1(  Reconocer  los  factores
?istóricos  y  sociales  que
rodean  las  producciones
plásticas,  visuales  y
audiovisuales más relevantes,
así  como  su  función  y
finalidad,  describiendo  sus
particularidades  y  su  papel
como transmisoras de valores
y  convicciones,  con  interMs  y
respeto,  desde  una
perspectiva de gMnero(

EPV(3(A(1(
EPV(3(A(2(

1(2(  Muestra  interMs  por  la
conservación,  preservación  y
difusión  del  patrimonio
cultural y artístico, a travMs de
iniciarse en el conocimiento y
el análisis guiado de obras de
arte comenzando por el que le
es  más  cercano,  utilizándolo
en sus propias creaciones, en
las que manifieste aspectos de
su propia identidad cultural(

EPV(1(A(2( 1(2( Valorar la importancia de
la conservación,  preservación
y  difusión  del  patrimonio
cultural y artístico a travMs del
conocimiento  y  el  análisis
guiado de obras de arte(

EPV(3(A(2(

1(3( Se inicia en el análisis de
la  importancia  de  las  formas
geomMtricas  básicas  de  su
entorno,  identificando  los
elementos  plásticos  del
lenguaje visual en el arte y en
el  entorno,  tomando  como
modelo el legado andalusí y el
mosaico romano(

EPV(1(A(1(
EPV(1(A(2(

1(3( Analizar la importancia de
las  formas  geomMtricas
básicas  identificando  los
elementos  plásticos  del
Lenguaje Visual en el arte y en
el  entorno  tomando  como
modelo el legado andalusí y el
mosaico romano(

EPV(3(E(1(
EPV(3(E(2(

2( Explicar  las
producciones  plásticas,
visuales  y  audiovisuales
propias,  comparándolas
con  las  de  sus  iguales  y
con  algunas  de  las  que
conforman  el  patrimonio
cultural y artístico dentro
y  fuera  de  Andalucía,
justificando las opiniones

2(1(  Conoce  y  emplea  el
proceso  creativo  desde  la
intención ?asta la realización,
comprendiendo  las
dificultades  del  mismo
mediante  el  intercambio  de
experiencias  y  el  diálogo,
detectando  prejuicios  ?acia
otras expresiones culturales y
reflexionando  sobre  la

EPV(1(C(2( 2(1(  Identificar  y  explicar,  de
forma  razonada,  la
importancia  del  proceso  que
media  entre  la  realidad,  el
imaginario  y  la  producción,
superando  estereotipos  y
mostrando  un
comportamiento  respetuoso
con la diversidad cultural(

EPV(3(C(2(
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y  teniendo  en  cuenta  el
progreso  desde  la
intención  ?asta  la
realización,  para  valorar
el  intercambio,  las
experiencias compartidas
y el diálogo intercultural,
así  como  para  superar
estereotipos(

CCL1,  CPSAA1,  CPSAA3,
CC1, CC3, CCEC1, CCEC3(

discriminación  y  rec?azo  que
estos provocan(

2(2( Se inicia en el análisis, de
forma  guiada,  de  diversas
producciones  artísticas,
incluidas las propias y  las  de
sus  iguales,  respetando  las
creaciones,  vengan  estas  de
donde vengan, comenzando a
establecer un juicio basado en
el conocimiento(

EPV(1(B(1(
EPV(1(B(2(
EPV(1(B(3(
EPV(1(B(4(
EPV(1(B(E(

2(2(  Analizar, con  autonomía,
diversas  producciones
artísticas,  incluidas  las
propias,  las  de  sus  iguales  y
las  del  patrimonio  cultural  y
artístico,  valorando  el
patrimonio  andaluz,
desarrollando con interMs una
mirada  estMtica  ?acia  el
mundo  y  respetando  la
diversidad de las expresiones
culturales(

EPV(3(B(1(
EPV(3(B(2(
EPV(3(B(3(
EPV(3(B(4(
EPV(3(B(E(

2(3(  Analiza,  valora  y  realiza
composiciones  inspiradas  en
la  naturaleza  introduciendo
aspectos  básicos
compositivos  y
experimentando al menos con
dos  tMcnicas  de  expresión
gráfico-plásticas
bidimensionales(

EPV(1(B(1(
EPV(1(B(E(
EPV(1(C(1(

2(3(  Realizar  composiciones
inspiradas  en  la  naturaleza
donde  puedan  aplicarse
distintas  situaciones
compositivas,  utilizando  para
ello las tMcnicas de expresión
gráfico-plásticas
bidimensionales necesarias 

EPV(3(B(1(
EPV(3(B(E(
EPV(3(C(1(

3( Analizar  diferentes
propuestas  plásticas,
visuales  y  audiovisuales,
mostrando  respeto  y
desarrollando  la
capacidad  de
observación  e
interiorización  de  la
experiencia y del disfrute
estMtico,  para  enriquecer
la  cultura  artística
individual  y  alimentar  el
imaginario(

CCL1, CCL2, CD1, CPSAA4,
CC1, CC3, CCEC2(

3(1( Iniciar un acercamiento a
la  observación  y  análisis  de
forma respetuosa en relación
con  las  diversas  propuestas
plásticas,  visuales  y
audiovisuales como forma de
configuración  de  la  cultura
artística personal(

EPV(1(D(1( 3(1(  Seleccionar  y  describir
propuestas plásticas,  visuales
y  audiovisuales  de  diversos
tipos y Mpocas,  analizándolas
con  curiosidad  y  respeto
desde  una  perspectiva  de
gMnero,  e  incorporándolas  a
su  cultura  personal  y  su
imaginario propio( 

EPV(3(D(1(

3(2(  Empezar  a  concebir  el
campo  de  las  artes  plásticas,
visuales y audiovisuales como
un  elemento  cultural
indispensable  en  la  sociedad
contemporánea  mediante  el
conocimiento  de  las  obras
pasadas  y  tambiMn
contemporáneas(

EPV(1(A(1(
EPV(1(A(2(
EPV(1(D(1

3(2(  Argumentar  el  disfrute
producido  por  la  recepción
del arte en todas sus formas y
vertientes,  compartiendo  con
respeto  impresiones  y
emociones  y  expresando  la
opinión  personal  de  forma
abierta( 

EPV(3(A(2(
EPV(3(D(1(

�(3(  Se  inicia  en  la
identificación  de  la
importancia  de  la

EPV(1(B(3(
EPV(1(B(4(

3(3( Identificar la importancia
de  la  presentación  de  las
creaciones propias a partir de

EPV(3(B(3(
EPV(3(B(4(
EPV(3(D(2(
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presentación  de  las
creaciones propias a partir de
tMcnicas  audiovisuales
básicas,  compartiendo  estas
producciones con el resto del
alumnado( 

tMcnicas  audiovisuales
básicas,  compartiendo  estas
producciones con el resto del
alumnado(

4( Explorar las  tMcnicas,
los  lenguajes  y  las
intenciones de diferentes
producciones culturales y
artísticas,  analizando,  de
forma  abierta  y
respetuosa,  tanto  el
proceso  como  el
producto  final,  su
recepción  y  su  contexto,
para  descubrir  las
diversas  posibilidades
que ofrecen como fuente
generadora  de  ideas  y
respuestas(

CCL2, CD1, CD2, CPSAA3,
CC3, CCEC2(

�(1( Iniciar la exploración y el
reconocimiento  de  las
características  propias  de  los
diversos  lenguajes  y  medios
de  expresión  artística  en
relación  con  los  contextos
culturales, sociales y artísticos
en  los  que  ?an  sido
producidos  como  forma  de
investigación  dentro  del
ámbito creativo(

EPV(1(C(1(
EPV(1(C(2(
EPV(1(D(1(

4(1(  Reconocer  los  rasgos
particulares  de  diversas
tMcnicas y lenguajes artísticos,
así  como  sus  distintos
procesos  y  resultados  en
función  de  los  contextos
sociales,  ?istóricos,
geográficos  y  tecnológicos,
buscando  y  analizando  la
información  con  interMs  y
eficacia(

EPV(3(C(1(
EPV(3(C(2(

4(2( Comenzar a aplicar en las
producciones  plásticas,
visuales  y  audiovisuales
propias  las  conclusiones
extraídas  mediante  el
reconocimiento  y
comprensión  de  las
respuestas  que  otros
creadores  y  creadoras  ?an
efectuado  ante  preguntas
similares(

EPV(1(C(2(
EPV(1(D(2(

4(2( Analizar de forma guiada
las  especificidades  de  los
lenguajes  de  diferentes
producciones  culturales  y
artísticas,  estableciendo
conexiones  entre  ellas  e
incorporándolas
creativamente  en  las
producciones propias(

EPV(3(C(2(
EPV(3(D(2(

E( Realizar
producciones  artísticas
individuales  o  colectivas
con  creatividad  e
imaginación,
seleccionando  y
aplicando  ?erramientas,
tMcnicas  y  soportes  en
función  de  la
intencionalidad,  para
expresar  la  visión  del
mundo,  las  emociones  y
los sentimientos propios,
así como para mejorar la
capacidad  de
comunicación  y
desarrollar  la  reflexión

E(1( Iniciar un acercamiento al
proceso de comunicación que
constituye  la  creación  de
obras  plásticas,  visuales  y
audiovisuales como medio de
transmisión  de  ideas  y
pensamientos(

EPV(1(C(1
EPV(1(C(2(

E(1(  Expresar  ideas  y
sentimientos  en  diferentes
producciones  plásticas,
visuales  y  audiovisuales,  a
travMs  de  la  experimentación
con  diversas  ?erramientas,
tMcnicas  y  soportes,
desarrollando la capacidad de
comunicación  y  la  reflexión
crítica(

EPV(3(C(1(
EPV(3(C(2(
EPV(3(D(2(

E(2(  Adquirir  y  desarrollar  el
imaginario propio a travMs de
la  implementación  de  un
pensamiento  creativo
caracterizado  por  mensajes
cuya  canalización  discurre  a
travMs  de  cauces  plásticos,

EPV(1(B(E(
EPV(1(C(1(
EPV(1(C(2(

E(2(  Realizar  diferentes  tipos
de  producciones  artísticas
individuales  o  colectivas,
justificando  el  proceso
creativo, mostrando iniciativa
y  autoconfianza,  integrando
racionalidad,  empatía  y

EPV(3(B(E(
EPV(3(C(1(
EPV(3(C(2(
EPV(3(D(1(
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crítica y la autoconfianza(

CCL2,  CPSAA1,  CPSAA3,
CPSAA4,  CC3,  CCEC3,
CCEC4(

visuales  y  audiovisuales,
favoreciendo  el  comienzo  de
la  integración  de  conceptos
como  la  racionalidad,  la
empatía o la sensibilidad(

sensibilidad,  y  seleccionando
las  tMcnicas  y  los  soportes
adecuados al propósito(

E(3(  Empezar  a  descubrir  y
seleccionar  aquellos
procedimientos  y  tMcnicas
más  idóneos  en  relación  con
los  fines  de  presentación  y
representación perseguidos(

EPV(1(C(1(
EPV(1(C(2(

E(3(  Descubrir  y  seleccionar
aquellos  procedimientos  y
tMcnicas  más  idóneos  en
relación  con  los  fines  de
presentación y representación
perseguidos(

EPV(3(C(1(
EPV(3(C(2(

>( Apropiarse  de  las
referencias  culturales  y
artísticas  del  entorno,
identificando  sus
singularidades,  para
enriquecer las creaciones
propias  y  desarrollar  la
identidad  personal,
cultural y social(

CCL2,  CD1,  CPSAA3,  CC1,
CCEC3(

>(1(  Comprender  su
pertenencia  a  un  contexto
cultural,  en  este  caso  el
Andaluz,  con  el
descubrimiento  y  análisis  de
los aspectos formales y de los
factores  sociales  que
determinan  las  producciones
de  artistas  actuales,
mostrando  empatía  y  una
actitud colaborativa, abierta y
respetuosa(

EPV(1(A(1(
EPV(1(A(2(

>(1( Explicar su pertenencia a
un contexto cultural concreto,
de  manera  específica el
Andaluz,  a  travMs del  análisis
de los aspectos formales y de
los  factores  sociales  que
determinan  diversas
producciones  culturales  y
artísticas actuales(

EPV(3(A(1(
EPV(3(A(2(

>(2(  Identificar  la
representación  de  las
vivencias  y  la  visión  del
mundo  que  ?abita  el
alumnado,  como  un  medio
válido  para  aumentar  la
autoestima y el conocimiento
de sí mismo y de sus iguales,
favoreciendo  los  procesos  de
relación interpersonales(

EPV(1(B(E(
EPV(1(E(1(
EPV(1(E(2(

>(2(  Utilizar  creativamente
referencias  culturales  y
artísticas  del  entorno  en  la
elaboración  de  producciones
propias, mostrando una visión
personal( 

EPV(3(B(E(
EPV(3(E(1(
EPV(3(E(2(
EPV(3(E(3(
EPV(3(E(4

>(3(  Entender  la  ?istoria  del
arte y la cultura como un todo
continuo e inseparable,  en el
cual las obras del pasado son
la  base  sobre  la  que  se
construyen las creaciones del
presente(

EPV(1(A(2( >(3(  Entender  y  concebir  la
?istoria del arte y la cultura, y
tambiMn la propia producción
artística,  como  un  todo
continuo e indesligable, en el
cual las obras del pasado son
la  base  sobre  la  que  se
construyen las creaciones del
presente( 

EPV(3(A(1(
EPV(3(A(2(

B( Aplicar  las
principales  tMcnicas,

B(1(  Analizar y  comprender  el
proceso  creativo  de  un

EPV(1(C(1(
EPV(1(C(2(

B(1(  Realizar  un  proyecto
artístico, con creatividad y de

EPV(3(C(2(
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recursos  y  convenciones
de  los  lenguajes
artísticos,  incorporando,
de  forma  creativa,  las
posibilidades que ofrecen
las  diversas  tecnologías,
para  integrarlos  y
enriquecer el  diseCo y la
realización  de  un
proyecto artístico(

CCL2,  CCL3, STEM3, CD1,
CDE, CC1, CC3, CCEC4(

proyecto  artístico,  así  como
diferenciar  las  distintas
tMcnicas  visuales  o
audiovisuales  utilizadas  para
la generación de mensajes(

forma  consciente,
ajustándose  al  objetivo
propuesto,  experimentando
con distintas tMcnicas visuales
o  audiovisuales  en  la
generación  de  mensajes
propios,  y  mostrando
iniciativa  en  el  empleo  de
lenguajes,  materiales,
soportes y ?erramientas(

B(2(  Iniciar  la  elaboración  de
producciones  artísticas
ajustadas  al  objetivo
propuesto,  utilizando  las
posibilidades  expresivas  de
los  elementos  formales
básicos en las artes visuales y
audiovisuales,  esforzándose
en  superarse  y  demostrando
un criterio propio(

EPV(1(C(2( B(2(  Elaborar  producciones
artísticas ajustadas al objetivo
propuesto,  individuales  o
colectivas, a partir del análisis
de  las  posibilidades
expresivas  y  plásticas
utilizadas  por  creadores
dentro  de  este  ámbito,
esforzándose  en  superarse  y
demostrando  un  criterio
propio(

EPV(3(C(1(
EPV(3(C(2(
EPV(3(E(4(

Y( Compartir
producciones  y
manifestaciones
artísticas,  adaptando  el
proyecto a la intención y
a  las  características  del
público destinatario, para
valorar  distintas
oportunidades  de
desarrollo personal(

CCL1,  STEM3,  CD3,
CPSAA3,  CPSAAE,  CE3,
CCEC4(

Y(1(  Identificar  rasgos  básicos
de  distintas  manifestaciones
artísticas  en  el  entorno
cotidiano,  exponiendo  de
forma individual o colectiva el
significado y<o finalidad de las
mismas(

EPV(1(B(1(
EPV(1(D(1

Y(1(  Reconocer  los  diferentes
usos  y  funciones  de  las
producciones  y
manifestaciones  artísticas,
argumentando  de  forma
individual  o  colectiva  sus
conclusiones  acerca  de  las
oportunidades  que  pueden
generar,  con  una  actitud
abierta  y  con  interMs  por
conocer su importancia en la
sociedad( 

EPV(3(B(1(
EPV(3(D(1(

Y(2(  Reconocer  la  intención
comunicativa  de  distintos
proyectos  plásticos  desde  las
distintas funciones y recursos
que tiene el lenguaje visual y
audiovisualiy comenzar con su
aplicación  dentro  del
desarrollo  proyectual
individual y colectivo(

EPV(1(B(1(
EPV(1(B(2(
EPV(1(B(3(
EPV(1(B(4(
EPV(1(B(E(
EPV(1(D(1(

Y(2(  Desarrollar  producciones
y  manifestaciones  artísticas
con  una  intención  previa,  de
forma  individual  o  colectiva,
organizando  y  desarrollando
las  diferentes  etapas  y
considerando  las
características  del  público
destinatario(

EPV(3(B(1(
EPV(3(B(2(
EPV(3(B(3(
EPV(3(B(4(
EPV(3(B(E(

Y(3(  Iniciar  un  proceso  de
análisis y reflexión a partir de
los  resultados  obtenidos  a

EPV(1(B(1(
EPV(1(B(2(
EPV(1(D(1(

Y(3(  Exponer  los  procesos  de
elaboración  y  el  resultado
final  de  producciones  y

EPV(3(B(1(
EPV(3(B(2(
EPV(3(D(1(
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travMs de la realización de los
proyectos artísticos visuales o
audiovisuales llevados a cabo,
desarrollados  de  forma
individual  o  colectiva,
incidiendo en la búsqueda de
soluciones  a  aquellos
interrogantes  surgidos
durante  la  ejecución  de  los
mismos(

manifestaciones  artísticas,
realizadas de forma individual
o  colectiva,  reconociendo los
errores,  buscando  las
soluciones  y  las  estrategias
más  adecuadas  para
mejorarlas,  y  valorando  las
oportunidades  de  desarrollo
personal que ofrecen(

EPV(3(D(2(

Educación en Jalores 9�vicos % Kticos" 

La educación en valores cívicos y Mticos constituye un requisito necesario tanto para el ejercicio activo y responsable
de la ciudadanía como para el desarrollo de la autonomía moral y la personalidad del alumnado( No ?ay duda de
que  estos  dos  propósitos  se  encuentran  relacionados  entre  sí,  en  cuanto  no  es  posible  un  ejercicio  activo  y
responsable  de  la  ciudadanía  democrática  sin  un  compromiso  Mtico  personal,  libre  y  fundamentado,  con
determinados principios y valores( De a?í la necesidad de que toda educación cívica o en valores estM vertebrada por
ese ejercicio reflexivo y crítico sobre la moral individual y colectiva que representa la Mtica filosófica(
En tMrminos generales, la Formación en Valores Cívicos y Éticos implica movilizar el conjunto de conocimientos,
destrezas,  actitudes y  valores que permiten a alumnos y  alumnas tomar conciencia de su identidad personal  y
cultural, afrontar cuestiones Mticas fundamentales y adoptar una actitud consecuente con el carácter interconectado
y ecodependiente de  su  vida  en relación con el  entornoP  todo ello  con objeto de poder  apreciar  y  aplicar  con
autonomía de criterio  aquellas  normas y  valores que  rigen la  convivencia  en una sociedad libre,  plural,  justa y
pacífica(
La materia de Educación en Valores Cívicos y Éticos supone un mayor nivel de profundización y desarrollo de los
cuatro  ámbitos  competenciales  fundamentales(  El  primero  es  el  del  autoconocimiento  y  el  desarrollo  de  la
autonomía moral( El segundo atiende a la comprensión del marco social de convivencia y el compromiso Mtico con
los principios, valores y normas que lo rigen( El tercero se refiere a la adopción de actitudes compatibles con la
sostenibilidad  del  entorno  desde  el  entendimiento  de  nuestra  relación  de  inter  y  ecodependencia  con  Ml(  ,
finalmente,  el  cuarto,  más  transversal  y  dedicado a  la  educación de las  emociones,  se  ocupa de  desarrollar  la
sensibilidad y la conciencia, así como a la gestión de los afectos en el marco de la reflexión sobre los valores y los
problemas Mticos, cívicos y ecosociales(
Los  saberes  básicos  de  la  materia  se  distribuyen  en  tres  bloques(  El  primero  de  ellos,  denominado
IAutoconocimiento  y  autonomía moralK,  trata  de  invitar  al  alumnado  a una investigación sobre  aquello  que le
constituye y diferencia como persona, promoviendo la gestión de sus emociones y deseos, así como la deliberación
racional  en  torno  a  los  propios  fines  y  motivaciones(  Este  ejercicio  de  autodeterminación  exige,  naturalmente,
afrontar  algunas cuestiones Mticas de relevancia,  como las  referidas a  la  autonomía y  la  ?eteronomía moral,  la
voluntad  y la construcción del  juicio moral,  la práctica e identificación de virtudes y sentimientos morales y,  en
general, la reflexión en torno a los valores, principios y normas que orientan nuestras acciones como personas y
ciudadanos( A su vez, para entender el peso que la reflexión Mtica tiene en nuestra vida, conviene que alumnos y
alumnas  pongan  a  prueba  su  juicio  y  capacidad  de  criterio,  afrontando  aquellas  cuestiones  que  afectan  más
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